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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, se procede a dictar 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No presentan información relativa a los curriculums vitae ni en el primer ni segundo 
trimestre de 2019" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia , que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 17 LGT _Art_70_Fr_XVII de la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) , el cual corresponde a "Información curricular y 
sanciones administrativas", lo anterior para el primero y segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0660/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1243/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Agencia de Servicios 
a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número F00.1400/CJ/197/2019, 
dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos y suscrito por el Coordinador Jurídico y Titular de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social , en 
el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

En ese sentido, se remitió el acuerdo en cita mediante Oficio a la Dirección General de 
Administración y Finanzas por ser asunto de su completa competencia, a su vez la 
Dirección en referencia mediante Oficio F00.1500/0534/2019, proporcione a esta 
Unidad de Enlace su justificación en el siguiente sentido: 

"Hago referencia a los oficios número FOO. 1400/CJ/1981201 9 y 
F00/11400/CJ/1 9912019, recibidos el 14 de agosto de 2019 mediante los cuales, con 
motivo de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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identificadas con los números de expedientes DIT 066012019 y DIT 06612019, 
radicadas en la Dire9ción General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Administrativos en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por la misión de la Información que debe estar 
publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), del 
primer y segundo semestre del ejercicio 2019, específicamente a las fracciones VIII y 
XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; motivo por el cual solicita a esta Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGA}, que a más tardar el día catorce de agosto de dos mil diecinueve, se 
remita a esa Unidad de Transparencia en la ASERCA, la "causa justificada" de por 
qué no fue subida la información solicita . 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el artículo 20 establece 
que las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y Hacienda y Crédito Público 
contarán cada una con una Oficialía Mayor mientras que las dependencias contarán 
con una Unidad de Administración y Finanzas encargada de ejecutar, en los términos 
de /as disposiciones aplicables, /os servicios de apoyo administrativo materia de 
planeación. programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad, archivas y los que Sean necesarios, en los 
términos fije el Ejecutivo Federal. 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 8, fracción VI, 13 y 19 del 
Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (ASERCA), hago de su conocimiento que el área encargada 
de realizar el registro de las VIII y XVII del 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos la cual se 
encuentra realizando la actualización de la información correspondiente al primer 
semestre de 2019 tomando en cuenta las siguientes consideraciones siguientes: 
En ese sentido. el Manual de Organización de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, establece que la 
subdirección de Recursos Humanos, tendrá el siguiente objetivo y funciones: 
Objetivo: 
Administrar los recursos humanos, instrumentando y operando /as políticas, 
lineamientos y normatividad aplicable en /os sistemas y procesos vinculados con el 
factor humano para contribuir en le operación, funcionamiento y logro de los objetivos 
institucionales. 
Funciones: 
1. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del capítulo de servicios personales y 
formular /os informes correspondientes de cuenta pública. para el cumplimiento de las 
disposiciones del presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda y demás disposiciones normativas. 
2. Coordinar la operación de movimientos de personal, generación de nómina, pago de 
remuneraciones, prestaciones, para el cumplimiento de /as Obligaciones contractuales, 
fiscales, patronales y con terceros y obligaciones de los servidores públicos. 
3. Administrar el ejercicio del presupuesto asignado en el capítulo de servicios 
personales, a fin de contar con los recursos para atender les obligaciones contractuales 
al personal y de obligaciones con terceros. 
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4. Aplicar e implementar Jos procedimientos en materia de reclutamiento, selección, 
contratación, inducción, prestaciones, servicios sociales, de actualización de 
movimientos de personal operativo, asf como los de identificación de servidores 
públicos, entre otros, así como proponer mecanismos para su ejecución y el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 
5 Administrar el sistema de nómina. determinando la aplicación de descuentos y 
retenciones conforme a la normatividad aplicable y en su caso realizar la recuperación 
de salarios no devengados para la atención de las obligaciones en la materia. 
6. Atender las resoluciones, laudos o sentencias en materia laboral para el cumplimiento 
y ejecución de actos administrativos de las resoluciones dictadas por la autoridad 
competente en apego a la normatividad aplicable. 
7. Coordinar la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional a fin de 
establecer el programa de trabajo para contribuir al desarrollo organizacional de la 
ASERCA 
8. Integrar y actualizar Jos expedientes de los servidores públicos de ASERCA con la 
información personal y laboral desde el ingreso hasta su baja. así como mantener la 
custodia de los mismos en apego a las disposiciones normativas en la materia. 
Conforme a lo anterior, aumentaron las atribuciones asignadas a la Dirección General 
de Administración y Finanzas de ASERCA (DGAF), así como de sus Directores de Area, 
adicionalmente de que este órgano Administrativo Desconcentrado actuara en calidad 
de instancia ejecutora del programa Agromercados Sociales y Sustentables (AMSYS) 
cuya responsabilidad presupuesta/ se encuentra a cargo de la subsecretaría de 
Agricultura de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), lo cual ha tenido 
entre otras repercusiones para la DGAF, lo siguiente: 
Reuniones de Trabajo permanentes para lE coordinación de actividades necesarias 
para la operación de AMSYS, así como la elaboración de forma coordinada de 
proyectos y convenios, para disponer de gastos de operación con cargo al presupuesto 
autorizado para ejecución del programa, lo cual incluye costeas de las estructuras. 
proyectos de reestructuración, reuniones con Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO), Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rura/ISADER), Dirección General de 
Fomento a la Agricultura y la Unidad de Administración y Finanzas de la SADER (UAF). 
En este sentido, los recursos presupuesta/es para hacer trente a los gastos de 
operación del Programa, fueron liberados en el mes de julio, generando que hasta ese 
momento se tuviera la estabilidad para contar con el recurso humano que permitiera 
afrontar la ejecución de las actividades adicionales tanto para las áreas sustantivas 
como adjetivas, razón por la cual el primer semestre del ejercicio 2019 expresó cargas 
de trabajo excesivas a las áreas que conforma a la DGAF, donde de igual forma es de 
señalar que en cumplimiento a las medidas de austeridad ordenadas por el Gobierno 
Federal, afectó directamente al número de contrataciones de Proveedores de Servicios 
profesionales cuyo principal objetivo es el otorgar el apoyo a /as actividades 
institucionales. 
En continuidad con lo antes señalado, la Administración Pública Federal ha solicitado y 
requiere para sus efectos de planeación y de toma de decisiones, constante información 
sobre datos históricos y/o proyecciones con tiempos de oportunidad que han rebasado 
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la capacidad laboral de la DGAF. y en forme especial en las áreas de recursos humanos, 
de materiales y servicios, respecto a sus estructuras orgánicas reducidas, dando lugar 
al desfase de otras actividades de igual forma prioritarias como es el caso que nos 
ocupa. 
Entre las actividades citadas se destaca aquellas que derivan del cumplimiento en 
tiempo y forma de las Disposiciones para cubrir una compensación económica e los 
servidores públicos de carrera emitidas por la SHCP y SFP, en la cual se establecieron 
acciones y tiempos para der cabal cumplimiento a las mismas, donde de igual forma la 
necesidad de realizar análisis, costeas. justificaciones, acuerdos. trámites 
presupuesta/es y estructurales, implicó a corto plazo la cancelación de 46 plazas de 
estructura (1 9% de la estructura total de ASERCA), donde todas ellas al ser sujetas al 
servicio profesional de carrera en la Administración Pública Federal de igual forma 
correspondían a plazas de mando provocando un desajuste operativo al cual se debería 
enfrentar el organismo. 
Acciones similares, corresponden a que en el presente ejercicio y en cumplimiento con 
las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración pública Federal. ASERCA a 
través de la DGAF debe realizar la transferencia de la estructura organizacional del 
Órgano Interno de Control en la ASERCA a la Secretaría de la Función Pública, 
situación que implica reuniones de trabajo con SADER como coordinadora de sector y 
rectora de los procesos a seguir conjuntamente con la SFP, situación que de igual forma 
implica la formalización de Acuerdos y cumplimientos de requisitos normativos y 
presupuesta/es que deben ser debidamente atendidos en tiempo y forma, todo ello 
actualmente en proceso de cumplimentar. Efecto de lo anterior así como de los objetivos 
establecidos por el Gobierno Federal, da a lugar a la necesidad de realizar trabajos para 
la planeación y reestructuración de la ASERCA en términos de los objetivos a perseguir 
como Órgano Administrativo Desconcentrado de la SADER, tanto en el presente 
ejercicio fiscal como para futuros. 
Como información adicional, es de señalar que la Subdirección de Recursos Humanos 
de la ASERCA cuneta estructuralmente con una plaza de nivel Subdirector y cinco 
puestos operativos, donde estos últimos atienden principalmente las funciones 
establecidas en el Manual de Organización de la Agencia de Servicios a le 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, por lo que en situaciones 
de eventualidad como las informadas en el cuerpo del presente. de a lugar a ser 
rebasado operativamente pero siempre con la convicción de otorgar cumplimiento a las 
obligaciones que conlleva la Administración Pública Federal. 
Finalmente, se adjunta la evidencia documental que acredite el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia, por lo que tomando en consideración que las 
causas de fuerza mayor que originaron retraso en la actualización del SIPOT y que a 
esta fecha han sido superadas, amablemente se solicita informar a la Dirección General 
de Enlace con la Administración pública Centralizada y Tribunales Administrativos lo 
expuesto en el presente, a fin de evitar el incurrimiento en responsabilidad alguna. 
Sin otro particular. quedo de usted 
Atentamente La Directora General 
(Una rúbrica ilegible) 
Mtra. Adriana lvette Herrera Morena" (SIC) 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se rinde informe justificado. 

[ . .. ]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obl igado adjuntó el oficio número 
F00.1500/534/201 9, en el cual se señala lo siguiente: 

"{. . .] 

Hago referencia a los oficios número FOO. 1400/CJ/198/2019 y F00/1400/CJ/199/2019, 
recibidos e/14 de agosto de 2019 mediante los cuales, con motivo de las denuncias por 
incumplimiento a las Obligaciones de transparencia identificadas con los números de 
expedientes DIT 066012019 y DIT 0661/2019, radicadas en la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos en el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos 
personales, por la misión de la Información que debe estar publicada en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT), del primer y segundo semestre del 
ejercicio 2019, específicamente a las fracciones VIII y XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; motivo por el cual solicita 
a esta Dirección General de Administración y Finanzas (DGA), que a más tardar el día 
catorce de agosto de dos mil diecinueve, se remita a esa Unidad de Transparencia en 
la ASERCA la "causa justificada" de por qué no fue subida la información solicita. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el artículo 20 establece 
que las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y Hacienda y Crédito Público 
contarán cada una con una Oficialía Mayor mientras que las dependencias contarán 
con una Unidad de Administración y Finanzas encargada de ejecutar, en los términos 
de las disposiciones aplicables, /os servicios de apoyo administrativo materia de 
planeación. programación, presupuesto, tecnologías de la información, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad, archivas y los que Sean necesarios, en los 
términos fije el Ejecutivo Federal. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 8, fracción VI, 13 y 19 del 
Reglamento Interior de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (ASERCA), hago de su conocimiento que el área encargada 
de realizar el registro de las fracciones VIII y XVII del 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos 
la cual se encuentra realizando la actualización de la información correspondiente al 

· primer semestre de 2019 tomando en cuenta las siguientes consideraciones siguientes: 

En ese sentido. el Manual de Organización de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, establece que la 
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subdirección de Recursos Humanos, tendrá el siguiente objetivo y funciones: 

Objetivo: 

Administrar los recursos humanos, instrumentando y operando las políticas, 
lineamientos y normatividad aplicable en los sistemas y procesos vinculados con el 
factor humano para contribuir en le operación, funcionamiento y logro de los objetivos 
institucionales. 

Funciones: 

1. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del capítulo de servicios personales y 
formular los informes correspondientes de cuenta pública. para el cumplimiento de las 
disposiciones del presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que 
corresponda y demás disposiciones normativas. 

2. Coordinar la operación de movimientos de personal, generación de nómina, pago de 
remuneraciones, prestaciones, para el cumplimiento de las Obligaciones contractuales, 
fiscales, patronales y con terceros y obligaciones de los servidores públicos. 

3. Administrar el ejercicio del presupuesto asignado en el capítulo de servicios 
personales, a fin de contar con los recursos para atender les obligaciones contractuales 
al personal y de obligaciones con terceros. 

4. Aplicar e implementar los procedimientos en materia de reclutamiento, selección, 
contratación, inducción, prestaciones, servicios sociales, de actualización de 
movimientos de personal operativo, así como los de identificación de servidores 
públicos, entre otros, así como proponer mecanismos para su ejecución y el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

5 Administrar el sistema de nómina. determinando la aplicación de descuentos y 
retenciones conforme a la normatividad aplicable y en su caso realizar la recuperación 
de salarios no devengados para la atención de las obligaciones en la materia. 

6. Atender las resoluciones, laudos o sentencias en materia laboral para el cumplimiento 
y ejecución de actos administrativos de las resoluciones dictadas por la autoridad 
competente en apego .a la norinatividad aplicable. 
7. Coordinar la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional a fin de 
establecer el programa de trabajo para contribuir al desarrollo organizacional de la 
ASERCA 

8. Integrar y actualizar los expedientes de los servidores públicos de ASERCA con la 
información personal y laboral desde el ingreso hasta su baja. así como mantener la 
custodia de los mismos en apego a las disposiciones normativas en la materia. 
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Conforme a Jo anterior, aumentaron las atribuciones asignadas a la Dirección General 
de Administración y Finanzas de ASERCA (DGAF), así como de sus Directores de Área, 
adicionalmente de que este órgano Administrativo Desconcentrado actuara en calidad 
de instancia ejecutora del programa Agromercados Sociales y Sustentables (AMSYS) 
cuya responsabilidad presupuesta/ se encuentra a cargo de la subsecretaría de 
Agricultura de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER}, Jo cual ha tenido 
entre otras repercusiones para la DGAF, lo siguiente: 

Reuniones de Trabajo permanentes para la coordinación de actividades necesarias 
para la operación de AMSYS, así como la elaboración de forma coordinada de 
proyectos y convenios, para disponer de gastos de operación con cargo al presupuesto 
autorizado para ejecución del programa, lo cual incluye costeas de las estructuras. 
proyectos de reestructuración, reuniones con Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND}, Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO}, Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rurai/SADER), Dirección General de 
Fomento a la Agricultura y la Unidad de Administración y Finanzas de la SADER (UAF). 

En este sentido, Jos recursos presupuesta/es para hacer trente a los gastos de 
operación del Programa, fueron liberados en el mes de julio, generando que hasta ese 
momento se tuviera la estabilidad para contar con el recurso humano que permitiera 
afrontar la ejecución de las actividades adicionales tanto para las áreas sustantivas 
como adjetivas, razón por la cual el primer semestre del ejercicio 2019 expresó cargas 
de trabajo excesivas a las áreas que conforma a la DGAF, donde de igual forma es de 
señalar que en cumplimiento a las medidas de austeridad ordenadas por el Gobierno 
Federal, afectó directamente al número de contrataciones de Proveedores de Servicios 
profesionales cuyo principal objetivo es el otorgar el apoyo a las actividades 
institucionales. 

En continuidad con lo antes señalado, la Administración Pública Federal ha solicitado y 
requiere para sus efectos de planeación y de toma de decisiones, constante información 
sobre datos históricos y/o proyecciones con tiempos de oportunidad que han rebasado 
la capacidad laboral de la DGAF. y en forme especial en las áreas de recursos humanos, 
de materiales y servicios, respecto a sus estructuras orgánicas reducidas, dando lugar 
al desfase de otras actividades de igual forma prioritarias como es el caso que nos 
ocupa. 

Entre las actividades citadas se destaca aquellas que derivan del cumplimiento en 
tiempo y forma de las Disposiciones para cubrir una compensación económica e los 
servidores públicos de carrera emitidas por la SHCP y SFP, en la cual se establecieron 
acciones y tiempos para der cabal cumplimiento a las mismas, donde de igual forma la 
necesidad de realizar análisis, costeas. justificaciones, acuerdos. trámites 
presupuesta/es y estructurales, implicó a corto plazo la cancelación de 46 plazas de 
estructura (19% de la estructura total de ASERCA}, donde todas e//as al ser sujetas al 
servicio profesional de carrera en la Administración Pública Federal de igual forma 
correspondían a plazas de mando provocando un desajuste operativo al cual se debería 
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Acciones similares, corresponden a que en el presente ejercicio y en cumplimiento con 
las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración pública Federal. ASERCA a 
través de la DGAF debe realizar la transferencia de la estructura organizacional del 
Órgano Interno de Control en la ASERCA a la Secretaría de la Función Pública, 
situación que implica reuniones de trabajo con SADER como coordinadora de sector y 
rectora de los procesos a seguir conjuntamente con la SFP, situación que de igual forma 
implica la formalización de Acuerdos y cumplimientos de requisitos normativos y 
presupuestales que deben ser debidamente atendidos en tiempo y forma, todo ello 
actualmente en proceso de cumplimentar. Efecto de lo anterior así como de los objetivos 
establecidos por el Gobierno Federal, da a lugar a la necesidad de realizar trabajos para 
la planeación y reestructuración de la ASERCA en términos de los objetivos a perseguir 
como Órgano Administrativo Desconcentrado de la SADER, tanto en el presente 
ejercicio fiscal como para futuros. 

Como información adicional, es de señalar que la Subdirección de Recursos Humanos 
de la ASERCA cuneta estructuralmente con una plaza de nivel Subdirector y cinco 
puestos operativos, donde estos últimos atienden principalmente las funciones 
establecidas en el Manual de Organización de la Agencia de Servicios a le 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, por lo que en situaciones 
de eventualidad · como las informadas en el cuerpo del presente. de a lugar a ser 
rebasado operativamente pero siempre con la convicción de otorgar cumplimiento a las 
obligaciones que conlleva la Administración Pública Federal. 

Finalmente, se adjunta la evidencia documental que acredite el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia, por lo que tomando en consideración que las 
causas de fuerza mayor que originaron retraso en la actualización del SIPOT y que a 
esta fecha han sido superadas, amablemente se solicita informar a la Dirección General 
de Enlace con la Administración pública Centralizada y Tribunales Administrativos lo 
expuesto en el presente, a fin de evitar el incurrimiento en responsabilidad alguna. 

[. . .]"(sic) 

De igual forma, el sujeto obligado adjuntó la captura de pantalla del comprobante 
de procesamiento del SIPOT correspondiente a la fracción XVII, del artículo 70 de 
la Ley General en estatus "Terminado". 

VIII. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido del formato 17 
LGT _ART _70_Fr_XVII "Información curricular y las sanciones administrativas 
definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un 
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empleo, cargo o comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre dentro del formato 17 LGT _ART _70_Fr_XVII 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) 
servidores( as) públicas( os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, existían ciento sesenta y siente reg istros, tal como se observa a 
continuación: 

,, '~ 1 INFORMACION PUBliCA V • ,...7 ¡ 

EMadoo l t ftfadOII FMtttoOft 

r-------------------------~ 
kltt•~ A~<ti!S...dfJ,alaCOI'fl•td.llll•dón'I'O.aoelode~ladoliA[Ifopetu.OO.lASlA.CA¡ 

(~dc:io • ~,, 

~ ART /0 XVII CURRICUIAilFFUNCIONARIOS < 
.. , ........ ,, ~ 
"'"~""~·""':tJir ... ,, ... ,... 
't• .. ,,. n 

........ ~ . ..., 

0 JCI!J lt'Ol?01t rn~.&.Ntonr<"''ll' 

• Respecto del segundo trimestre dentro del formato 17 LGT ART _70_Fr_XVII 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) 
servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley Gener , 
existían trescientos noventa y tres registros, sin embargo, tomando en cuenta que 
debe reportar para el segundo trimestre del primero de abril al treinta de junio del 
presente año, sin embargo, el sujeto obligado informa del primero de abril al treinta 
y uno de julio, es decir, no publica la información de forma trimestral , además se 
encuentra una columna vacía sin ser justificada en el campo "nota", tal y como se 
muestra a continuación : 
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IX. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace req uirió a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios un informe complementario, con el objeto de que hiciera 
del conocimiento de este Instituto las razones por las cuales publ ica la información 
del segundo trimestre con fecha de término del tre inta y uno de julio, además 
explique el motivo por el cual no justifica mediante el campo "nota" la ausencia de 
la información en su caso de la fracción denunciada. 

X. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
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de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Agencia de Servicios 
a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios una solicitud de 
informe complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera dicho informe, con la 
finalidad de que este Instituto se encuentre en posibilidad de resolver la denuncia 
de mérito. 

XI. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, un oficio de la misma fecha de su 
recepción, suscrito por el Coordinador Jurídico y Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios y dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

En ese sentido. s~ remitió el acuerdo en cita mediante Oficio a la Dirección General de 
Administración y Finanzas por ser asunto de su completa competencia, a su vez la 
Dirección en referencia mediante oficio FOO. 15001060312019, proporcionó a esta 
Unidad de Enlace su informe complementario en el siguiente sentido: 

"Con fundamento en los artículos 8, fracción VI, 13 y 19 del Reglamento Interior de la 
Agencia de Servicios a Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
(ASERCA) y en contestación a los oficios números F00. 1400/CJ/22612019 y 
F00.1400/CJI227/2019, recibidos en esta dirección a mi cargo el 3 y 4 de septiembre 
de 2019 respectivamente, mediante los cuales se solicita por parte del/NA/ el 'informe 
complementario' identificado en Jos expedientes DIT 066012019 y 066112019 toda vez 
que de la revisión que se hizo en el S/POT a las fracciones VI/ y XVII del artículo 70 de 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se identificaron 
inconsistencias en la información cargada. 

En ese sentido, hago de su conocimiento que el área encargada de realizar el registro 
de las fracciones VIII y XVII del artículo 70 de Ja Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le incumbe a la Subdirección de Recursos Humanos, misma que 
ya realizó la actualización de la información correspondiente. 

Conforme a la fracción XVII. las fechas de la información publicada del segundo 
trimestre se establecieron al31 de julio; debido a que información tiene modificaciones, 
cada quincena, es decir, por las altas y bajas del personal, por Jo que la información es 
vigente cumpliendo así con lo establecido con el Anexo 2 "Tabla de actualización y 
conservación de la lnfarmación pública derivada de las obligaciones de transparencia" 
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en ja página 158 de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en las 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que a la letra dice 

Artíc Fracción/inciso Periodo de ObsC!rvaciones acerca dct la Periodo de 
u lo actualizació n información a publicar Conservación 

de la 
información 

Artfc Fracción XVII Lo Trimestra l En su caso, 15 d ías hábiles Información 
u lo información curricular, d es pues de alguna v1gente 
70 ... desde el n ivel de jefe de modificación a la 

departamento o inform ación d e los 
equivalen te. hosco el titular servido res públicos que 
del sujeto obligado. a sí integran el sujeto 
com o. en su coso. o b liqado. 

Cabe señalar que también se tomó en cuenta lo expuesto en el acuerdo segundo del 
expediente DIT 066012019, en donde se indica que el periodo a reportar es semestral, 
por lo que se envió la información más reciente al respecto; sin embargo ya fueron 
corregidas dichas fechas. En cuanto a /os campos vacíos sin justificar, se llevó a cabo 
el llenado de los mismos y en su caso la justificación que aplique. 

Respecto a la fracción VIII, los campos sin información correspondientes a los nombres 
completos, se justifica la omisión de dichos datos, toda vez que esas plazas se 
encuentran vacantes, en su caso se omitió llenar la casilla can la palabra 'Vacante" por 
lo ya se especificó en la columna "nota". 

Finalmente, se adjunta la evidencia documental que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia y que o esta fecha han sido superadas por lo 
que amablemente se solicita informar a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativas lo expuesto en el 
presente, a fin de evitar el incurrimiento en responsabilidad alguna. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la Ley federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se rinde informe justificado. 

[ ... )"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número 
F00.1500/0603/2019, en el cual se señala lo siguiente: 

"( ... ] 

Con fundamento en los artículos 8, fracción VI, 13 y 19 del Reglamento Interior de la 
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Agencia de Servicios a Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
(ASERCA) y en contestación a /os oficios números F00.1400/CJ/226/2019 y 
F00.1400/CJI227/2019, recibidos en esta dirección a mi cargo el 3 y 4 de septiembre 
de 2019 respectivamente, mediante /os cuales se solicita por parte del/NA/ el 'informe 
complementario ' identificado en /os expedientes 0/T 066012019 y 066112019 toda vez 
que de la revisión que se hizo en el S/POT a /as fracciones VI/ y XVII del artículo 70 de 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se identificaron 
inconsistencias en la información cargada. 

En ese sentido, hago de su conocimiento que el área encargada de realizar el registro 
de /as fracciones VIII y XVII del articulo 70 de Ja Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le incumbe a la Subdirección de Recursos Humanos, misma que 
ya realizó la actualización de la información correspondiente. 

Conforme a la fracción XVII, /as fechas de la información publicada del segundo 
trimestre se establecieron al 31 de julio; debido a que información tiene modificaciones, 
cada quincena, es decir, por /as altas y bajas del personal, por lo que la información es 
vigente cumpliendo asf con lo establecido con el Anexo 2 "Tabla de actualización y 
conservación de la lnfarmación pública derivada de las obligaciones de transparencia " 
en ja página 158 de /os Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de /as obligaciones establecidas en 
el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en las 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que a la letra dice 

Artíc Fracción/inciso Pe-riodo do Obsorvacionos llCerca de la Periodo d é 
ufo a~ualización información a publicar Consorvllción 

de la 
información 

Artfc Fracción XVII La Trimestral En su caso, 15 días hábiles Información 
u lo información curricular, después de alguna vigente 
70 ..• desde el nivel de jefe de modificación a la 

departamento o información de los 
equivalente, hasta el titular servidores públicos que 
del sujeto obligado, así Integran el sujeto 
como, en su caso, obiiQado, 

Cabe señalar que también se tomó en cuenta lo expuesto en el acuerdo segundo del 
expediente 0/T 066012019, en donde se indica que el periodo a reportar es semestral, 
por lo que se envió la información más reciente al respecto; sin embargo ya fueron 
corregidas dichas fechas. En cuanto a /os campos vacíos sin justificar, se llevó a cabo 
e/ llenado de los mismos y en su caso la justificación que aplique. 

Respecto a la fracción VIII, los campos sin información correspondientes a /os nombres 
completos, se justifica la omisión de dichos datos, toda vez que esas plazas se 
encuentran vacantes, en su caso se omitió llenar la casilla can la palabra 'Vacante " por 
lo ya se especificó en la columna "nota". 
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Finalmente, se adjunta la evidencia documental que acredita el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia y que o esta fecha han sido superadas por lo 
que amablemente se solicita informar a la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativas lo expuesto en el 
presente, a fin de evitar el incurrimiento en responsabilidad alguna. 

[ ... ]"(sic) 

De igual forma, el sujeto obligado adjuntó las capturas de pantalla de los 
comprobantes de procesamiento del SIPOT correspondiente a la fracción XVII , del 
artículo 70 de la Ley General en estatus "Terminado" para el primer y segundo 
trimestre de 2019. 

XII. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido del formato 17 
LGT _ART _70_Fr_XVII "Información curricular y las sanciones administrativas 
definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre dentro del formato 17 LGT _ART _70_Fr_XVII 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) 
servidores( as) públicas( os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General , existen quinientos y un registros , tal como se observa a 
continuación: 
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• Respecto del segundo trimestre dentro del formato 17 LGT _ART _70_Fr_XVII 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) 
servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión" correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , 
existen setecientos ochenta y seis registros, tal y como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publ icada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, toda vez que, a su 
consideración , no se presenta información relativa a los currículums vitae, lo anterior 
para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Una vez admitida la denuncia, la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios rindió su informe justificado, mediante el 
cual informó el objetivo y las funciones de la Subdirección de Recursos Humanos, 
de igual forma, hizo del conocimiento del número de elementos de dicha área, 
precisando que en situaciones de eventualidad se ven rebasados operativamente 
pero siempre con la convicción de otorgar cumplimiento a las obligaciones que 
conlleva la Administración Pública Federal, por lo cual, a pesar de haber un retraso 
en la carga de la información , dicha carga ya se llevó a cabo y para sustentar lo 
dicho, se adjuntó una captura de pantalla del comprobante de procesamiento del 
SIPOT. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace mediante un informe complementario 
requirió al sujeto obligado informara las razones por las cuales, publica la 
información del segundo trimestre con fecha de término del treinta y uno de julio, 
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además explique el motivo por el cual no justifica mediante el- campo "nota" la 
ausencia de la información en su caso de la fracción denunciada. 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado precisó que, las fechas de la información 
publicada del segundo trimestre se establecieron al 31 de julio; debido a que 
información tiene modificaciones, cada quincena, es decir, por las altas y bajas del 
personal , por lo que la información es vigente cumpl iendo así con lo establecido con 
el Anexo 2 "Tabla de actualización y conservación de la Información pública 
derivada de las obligaciones de transparencia" en ja página 158 de los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en las portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

De igual forma , el sujeto obligado señaló que fueron llenados los campos vacíos o 
en su caso, justificados. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó otra verificación 
virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se 
advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente resolución, 
advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que 
nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obl igat 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVII de la Ley 
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General , corresponde a La información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, la cual se carga en un 
formato denominado "Información curricular y las sanciones administrativas 
definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión", el cual, conforme a los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, se establece lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido sanción 
administrativa alguna mediante una nota fundamentada , motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

1 Los formatos que resultan apl icables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto {de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor( a) público( a) , integrante y/o, miembro del sujeto obligado, 
y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad 
(nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especial ización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
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Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutil ización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General , el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral, 
la información relativa a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar en el sitio 
de internet la información vigente. 

En virtud de lo anterior, es importante precisar que, del detalle de la denuncia se 
advierte que la misma versa sobre información del primer y segundo trimestre de 
2019, sin embargo, de los Lineamientos Técnicos Generales se desprende que solo 
se debe conservar la información vigente, por lo cual , en la resolución de mérito se 
analizará el segundo trimestre de 2019, por ser el ejercicio concluido al momento 
de la presentación de la denuncia. 

De esta manera, la Dirección General de Enlace llevó a cabo la rev1s1on de la 
bitácora de carga de la información en el SIPOT, mediante el "perfil del verificador" 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo que el sujeto obligado 
actualizó la información relativa al segundo trimestre hasta los días dieciséis y veinte 
de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, al momento de la presentación de la 
denuncia, esto es, el primero de agosto del presente año, el sujeto obligado no había 
llevado la carga de la información correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

Como se advierte de la siguiente imagen , el sujeto obligado no llevó a cabo ninguna 
actualización dentro del periodo de carga de la información referente al segundo 
trimestre. 
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En este sentido, de la verificación realizada por la Dirección General de Enlace, a 
través del "perfi l del verificador" de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advirtió que el sujeto obligado no contaba con información para el segundo trimestre 
del ejercicio 2019. 

En razón de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no contaba con la 
información publicada relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General en 
atención a lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien , de una primera verificación del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, se advirtió que la información que obraba en 
el SIPOT, respecto del segundo trimestre de 2019, sin embargo, tomando en cuenta 
que debe reportar para el segundo trimestre del primero de abril al treinta de junio 
del presente año, sin embargo, el sujeto obligado informa del primero de abril al 
treinta y uno de julio, es decir, no publica la información de forma trimestral , además 
se encuentra una columna vacía sin ser justificada en el campo "nota", tal y com 
se muestra a continuación : 
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De lo anterior, el sujeto obligado se pronunció a efecto de informar que se reporta 
al 31 de julio; debido a que información tiene modificaciones cada quincena, es 
decir, por las altas y bajas del personal, por lo tanto, este Instituto estima que el 
sujeto cumple con el periodo de actualización conforme a los lineamientos técnicos 
generales, los cuales establecen que dicha actualización se debe realizar de forma 
trimestral o en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la 
información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su 
información curricular. 

Por otro lado, de una segunda verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, se advirtió que la información se 
mantiene igual que en la primera verificación , con espacios en blanco sin ser 
justificados en el campo "Nota": 
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Ahora bien , el hipervínculo que debe remitir al currículum, solo remite al sitio web 
de "declaraNet", como se muestra a continuación : 
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·C. ........ 
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RH . 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia correspondiente 
al artículo 70, fracción XVII de la Ley General , para el formato 17 
LGT ART _70_Fr_XVII relativo a "Información curricular y las sanciones 
administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión", por lo que se instruye a la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios a lo 
siguiente: 

• Cargar la información referente al artículo 70, fracción XVII de la Ley General, 
en específico para el formato 17 LGT _ART _70_ Fr_XVII relativo a 
"Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) 
servidores(as) públicas( os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo 
o comisión" para el segundo trimestre de 2019, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales, justificando en su caso, la ausencia de los campos 
vacíos dentro del campo "Nota". 

• Cargar los hipervínculos correctos, es decir, aquellos que remitan 
directamente al documento, en este caso, al currículum del servidor público. 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios. 

SEGUNDO. Se instruye a la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios, para que al día hábil siguiente al que 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo 
electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días 
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de. denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformació 
Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0660/2019, emitida por el P leno del Inst ituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, e l dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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